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Sala Político Administrativa estableció que la falta de cualidad puede
constatarse de oficio por el Juez

Disponible en:

Mediante sentencia N° 853 del 17 de julio de 2013, la Sala Político
Administrativa del Tribunal Supremo de Justicia, con Ponencia de la Magistrada
Evelyn Marrero Ortiz estableció que la falta de cualidad de las partes, puede
constatarse de oficio por el Juez. En consecuencia, esa falta de cualidad trae
consigo un vicio en el derecho de acción que imposibilita al Juez conocer el
mérito del asunto debatido, por lo que ante tal situación está obligado a
declarar la inadmisibilidad de la demanda.

De tal modo, la Sala Político Administrativa estableció lo siguiente:

“De esta manera, la cualidad debe entenderse como la idoneidad activa o pasiva
de la persona para actuar válidamente en juicio, idoneidad que debe ser
suficiente para que el órgano jurisdiccional pueda emitir un pronunciamiento de
mérito a favor o en contra. (Vid. sentencias de esta Sala Nos. y 00540, de
fecha 9 de noviembre de 2005 y 23 de mayo de 2012, respectivamente).

Sala Político Administrativa estableció que la falta de cualidad puede
constatarse de oficio por el Juez

Disponible en:

Mediante sentencia N° 853 del 17 de julio de 2013, la Sala Político
Administrativa del Tribunal Supremo de Justicia, con Ponencia de la Magistrada
Evelyn Marrero Ortiz estableció que la falta de cualidad de las partes, puede

https://badellgrau.com/sala-politico-administrativa-establecio-que-la-falta-de-cualidad-puede-constatarse-de-oficio-por-el-juez/
https://badellgrau.com/sala-politico-administrativa-establecio-que-la-falta-de-cualidad-puede-constatarse-de-oficio-por-el-juez/
https://badellgrau.com/sala-politico-administrativa-establecio-que-la-falta-de-cualidad-puede-constatarse-de-oficio-por-el-juez/


constatarse de oficio por el Juez. En consecuencia, esa falta de cualidad trae
consigo un vicio en el derecho de acción que imposibilita al Juez conocer el
mérito del asunto debatido, por lo que ante tal situación está obligado a
declarar la inadmisibilidad de la demanda.

De tal modo, la Sala Político Administrativa estableció lo siguiente:

“De esta manera, la cualidad debe entenderse como la idoneidad activa o pasiva
de la persona para actuar válidamente en juicio, idoneidad que debe ser
suficiente para que el órgano jurisdiccional pueda emitir un pronunciamiento de
mérito a favor o en contra. (Vid. sentencias de esta Sala Nos. y 00540, de
fecha 9 de noviembre de 2005 y 23 de mayo de 2012, respectivamente).

En sintonía con lo expuesto debe traerse a colación lo establecido en el
artículo 361 del Código de Procedimiento Civil (aplicable por remisión expresa
del artículo 31 de la Ley Orgánica de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa), conforme al cual la cuestión previa de falta de cualidad puede
ser opuesta por la parte demandada en la contestación de la demanda y su
procedencia debe resolverse como punto previo en la decisión del fondo del
asunto (sentencia definitiva).

Ahora bien, aunque en el caso bajo análisis la falta de cualidad no ha sido
alegada por la parte demandada sino que ha sido advertida por esta Sala, en la
oportunidad de revisar la procedencia de la medida cautelar de prohibición de
enajenar y gravar peticionada por la representación judicial de la Fundación de
Edificaciones y Dotaciones Educativas (FEDE), se hace indispensable analizar
esta posibilidad en la que el Juez de la causa pueda revisar de oficio la falta
de cualidad de la parte para actuar en juicio.

(…)

De lo anterior se desprende que la falta de legitimatio ad causam o cualidad,
trae consigo un vicio en el derecho de acción que imposibilita al Juez conocer
el mérito del asunto debatido, por lo que aún cuando no haya sido alegada, por
lo que el Juez ante dicha situación está obligado a declarar la inadmisibilidad
de la demanda.”

De esta manera, la Sala Político Administrativa ratificó el criterio expuesto
por la Sala Constitucional de este Máximo Tribunal en sentencia Nº 776 de fecha
18 de mayo de 2001 (caso: Montserrat Prato) y sentencia No. 3592 del 6 de
diciembre de 2005 (caso: Carlos Troconis y otros).
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